RES.Nº 157/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E.E. 2016-17-1-0001120, Ent.N° 7022/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 03/2015, para la contratación de servicios de seguridad y vigilancia para los locales pertenecientes al Consejo de Formación en Educación;
RESULTANDO: 1) que el Consejo de Formación en Educación, por Resolución N°1 Acta N°3 de fecha 10/02/16, dispuso adjudicar a la empresa NUEVA FRONTERA SA, por los precios por hora/hombre de $ 219 (hora diurna) y $ 251,32 (hora nocturna) (con impuestos incluidos), ascendiendo el monto total  hasta $ 4:544.914;
2) que este Tribunal, por Resolución N° 883/16 de fecha 16/03/16 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y efectuado el control al momento de la contratación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley N° 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
3) que en la oportunidad, consultada Nueva Frontera SA, sobre la posibilidad de que continúe con el servicio de vigilancia brindado por la misma en el marco de la presente licitación a fin de poder realizar la prórroga para el año 2017, la firma adjudicataria manifiesta que es de su interés continuar con el servicio en el marco de la presente licitación;            
4) que la Sección Contabilidad Presupuestal Gastos e Inversiones, con fecha 16/12/16, informó que de mantenerse la misma asignación presupuestal en el Ejercicio 2017, existiría disponibilidad de crédito para atender las siguientes erogaciones: $ 1.848.922 con cargo al Grupo 2 del Programa 601 Proyecto 201, $ 8:423.053, con cargo al Grupo 2 del Programa 607 Proyecto 212 y $ 1:525.324 con cargo al Grupo 2 del Programa 607 Proyecto 213; 

6) que por Resolución Nº 23 (Acta 48) de fecha 21/12/16, el Consejo Directivo Central dispuso la prórroga de la relación contractual celebrada con la empresa Nueva Frontera SA por el ejercicio 2017 y autorizar a la División Financiero Contable a efectuar la afectación del gasto, por un monto de $ 11:797.299;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado preveía que el plazo de la contratación comenzaba a regir       “a partir de la fecha que disponga la orden de compra y hasta el 31/12/2016, pudiendo prorrogarse por un período de un año”;
2) que por tanto, en la prórroga dispuesta en la presente oportunidad, se encuentra contemplada en lo establecido por el referido Artículo 3 del Pliego;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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